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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio*, tri-

mestre, 40 pesetas ;semestre, 80, y un ano, 160.
Centros oficiales fuera de ¿ladrid,—Trimestre, 45 pese-

tas ; semestre, 90, y un año, 180.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
Anuncios judiciales y oficiales, linea o írac-

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 45 pesetas ;semestre, 90, y un año, 180;jfuera
de Madrid,50 al trimestre ;100 al semestre, y 200 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.
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Anuncios particulares y avisos! |
La» Une»» nmiden por el total del cnaoo que ocupe el anuacM

5r«>
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Administración yTalleres :

Paseo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—*Teléis. 265814 y 25320a.
—

Apartado 937.
HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente :Una peseta.
Número atrasado :1,50 pesetm

Ministerio de Obras Publicas económicas, o que la presentada se con-
sidere insuficiente por el Canal de Isa-
bel IIpara la ejecución de los trabajos
objeto del concurso, será desestimada.

Para tomar parte en el concurso, cada
iieitador. deberá depositar en' calidad de
fianza provisional la cantidad de seis mil
pesetas (6.000 pesetas). Esta fianza, se
depositará en la Caja-Pagaduría del Ca-
nal de Isabel IIo en la Caja General
de Depósitos o sus Delegaciones, a dis-
posición del excelentísimo señor Delega-
do del Gobierno en dicho Canal, en me-
tálico, Obligaciones del propio

'
Canal o

efectos de !a Deuda Pública a! tipo mar-
cado por las disposiciones vigentes.

'

Madrid, 24 de" octubre de 1951.
—

El
Delegado, B. Granda.

ficios del Decreto de 1 1 de julio de 1949
(D. O. 158). Como el interesado cumplió
la edad para el retiro forzoso en 25 de
agosto de 1939, o sea con fecha poste-
rior al 1.° de abril de 1939, no está com-
prendido en el Decreto de 11 de julio de
1949, y acordado del Consejo Pleno de
24 de febrero de 1950, por lo que de-
be desestimarse esta petición. De! acuer-
do se dará cuenta al interesado por con-
ducto del Ministerio de Marina, instru-
yéndosele de los recursos que contra el
mismo le corresponden.»

—
Lo que de or-

den del Excmo. señor General Presiden-
te tengo el honor de trasladar a V. E.
para su conocimiento y por si, con arre-
glo a lo dispuesto en el art. 42 del Re-
gaamento de 2\ de noviembre de 192^1

dad, convocado por Orden ministerial de
20 de agosto próximo pasado («Boletín
Oficialdel Estado» del 4 dé septiembre) ,CANAL DE ISABEL II
conforme a las normas establecidas en la
de i.° de febrero de 1947 («Boletín Ofi-
cial del Estado» del 11) y de acuerdo tíon
lo prevenido en el artículo 4.0 de la de
4 de julio del corriente aflo («Boletín
Oficial del Estado» del 10):I

Don Andrés Suáre^Suárez^^^^^^B
1*_<

Concurso para la ejecución por destajo

de las obras comprendidas en el «Pro-
yecto de casa para guarda (Modelo A)

de la 1.a Sección del Canal de conducción
de las aguas del río Jarama para el abas-

tecimiento de Madrid
octub e 1951.

—
El

ira cumplimiento < de acuerdo del I
sejo de Administración del Canal de f
el II,de 27 -de septiembre último,
inunda concurso para adjudicación
destajo de las obras de movimiento
ierras, albañilería, carpintería, pin-
e instalaciones, que se refieren al

Secretario genera , C.
P. I

alcázar
—

Visto
Ibueno: El Rectt

G. C —4-939

Servicios Hidráulicos del Tajo
Concesiones:o de casa para guarda (Mod

Estafa

le ¡a 1.a Sección del Canal del Modeló de proposición Clases Pasivas del Estado (C. 1 4S8

», con presupuesto de ejecución
ninistración de doscientas o'chen-

Don domicilio
iisponer

iene fijada su residencia
calle
ü de

ium
.eresado, quier

en esta capital, desconociéndose su domi- Autorizando al Ministerio del Aire para
aprovechar aguas del arroyo samburiel,
en término municipal de Navacerrada
(Madrid), con destino al abastecimiento

de un Sanatorio Antituberculoso

neo mil setecientas cinc uenta v perso , cías* lio en este Alto Centre ¡ebiendo a
setas con noventa y dos céntimos

tación de
pedida en

ahí nliM"""""""""""""""""""""""""""""""""""""j
((BoletúiOnciaM
... v de las corf^^^^^

en represe
anuncio pil-

vertírsele al propio tiempo que contra e

yecto aprobado y pliego de con-
particulares y económicas con

blicado er
techa

del Es-
preinserto acuerdo puede interponer

arreglo a lo dispuesto en el artículo cuar-
to de la Ley de 18 de marzo de 1944 (Bo-
letín Oficial 83), recurso de agravios an-
te el Consejo de Ministros, previo recur-
so de reposición que, como trámite inex-
cusable, debe formular ante este Conse-
jo Supremo de Justicia Militar,dentro del
plazo de quince días, a contar desde el
siguiente al de aquella notificación, se-
gún previene además el número cuarto
de la Orden de la Presidencia del Go-
bierno, de fecha 28 de enero de 1948
(B. O. núm. 34) ; rogando finalmente
a V. E. se sirva remitir después con la
posible urgencia a este Consejo Supre-
mo, para uni£n a su expediente, la di-
ligencia de notificación firmada y fecha-
da con el «enterado» por la persona no-

< Visto el expediente incoado por la
ropuertos del>n a la ejecución de las obras

anuncian estarán de manifiesto,

lucimiento de! público, en la Se-
de la Dirección facultativa del

e Isabel II(calle de García Mo-
mero 127), todos los días labo-
lurante el período hábil de pre-
n de pliegos para ,concursar las
nunciadas, desde las diez a las

y requisitos que se exigen para la cons-
trucción de las obras comprendidas en el
«Provecto de casa para guarda (Mode-
lo A) de la 1.* Sección del Canal de
conducción de las aguas del río Jarama»,

Dirección Genera ; ~~~~~~~~~|
Ministerio del Aire
aguas del arroyo Samburiel, c
municipal de' Navacerrada
con destino al abastecimiento
natorio Antituberculoso,

provecha
:n termino
(Madrid),
de un Sa-

se compromete a la ejecución del desta-
jo con sujeción a las condiciones parti-
culares y económicas de este concurso, a
las generales del pliego d*.condiciones
facultativas y a los precios del proyec-
to aprobado, con la baja de ... por ico,

y asimismo se compromete a ¡--ejecu-
ción de! mismo 'en el plazo deH

Esta' Dirección ha resuelto******^****************
uso de las facultades que
feridas, acceder a lo solicitado, con su-

iciendo

nras jeción a las siguientes condiciones:
Primera. Se autoriza^il^^^^^^

del Aire para estableció
oposiciones para tomar parte en

curso se dirigirán al excelentísimo
Delegado de! Gobierno en el Canal me- buriel una presa de grav<

tros de alturH

el río Sar

*el II.El plazo de presentación
pliegos será de quince días natu-

"ontados a partir del día siguiente
ipublicación del anuncio del con-
:n el «Boletín Oficial del Estado»,

a. 190 metros aguas
S,s me-

El concursante declara haber leído y
quedado enterado de todas las condicio-
nes y requisitos que se contienen, en los

ba de la existente para el al
de la villa de Navacerrada
a. derivar del embalse de i

mentóstec

Maitificada.»

pliegos citados para la ejecución <íe las

obras objeto de este concurso, y declara
Lo que traslado a usted para su cono-

cimiento, rogándole la devolución del du- cúbicos, que es*- presa produce

liera que .sea la fecha de puí^ca-
•cl mismo anuncio en los «Boleti-
'ficiales» de las provincias de Ma-
'Guadalajara, y se entregarán las
siciones en ia Secretaría general
anal de Isabel II(calle de García
°, 127) cualquier día hábil dentro
lazo -fijado, desde las diez a las
horas, donde se dará el recibo de

plicado de este escrito, con el enterado
firmado ; significándole que no se le no-
tificóantes el transcrito acuerdo por des-
conocerse en este Ministerio su domici-
lio, cuyo dato ha sido facilitado poste-
riormente por el Consejo Supremo de
Justicia Militar.

un caudal continuo de So> 5S p
aceptarlos, segundo, con aesuno §»}

abastecimiento de agua reiü^|
sidades de su Sanatorio Antitubercui

> para el
(Fecha y firma.)

Rvcmo Sr. Delegado del Gobierno er
Ca i-aMrTjab^^^^^^^^^H

ígjI
Segunda. J~*a^>í*ras*""""'""""""""""""""""""""""""""""""""""j

glo al proyecto que ei^épuernor^^!
1949 firmó el Ingeniero de Caminos don
Amadeo Trías González, con las modi-

ron arre-

(O.— Í8.518

. C o^¿*o-f

MINISTERIO DE MARINA
Madrid, 15 de marzo de 1951.

—
De or-

den de S. E-"., el Capitán de Navio, Jefe
de E. M., y Secretario de la Secretaría
general, Manuel, de Calderón.

ade-

lante se. cita
fie-aciones v complemt mas

apertura 'de los pliegas será públi-
e efectuará en la Sala de Consejos

fercera. L -os pe segundo

Secretaría Ceneral
(G. ( —4.801) a que tiene derecho r< io el Ayu

a. de Nav
al de Isabel II,a las doce horas
' día hábil siguiente al en que

de admisión de propo-
parte en el concurso

El Excmo. Sr. General Presidente a.
Consejo Supremo de Justicia M"jn*^^
escrito. Negociado de Retiros,

tamiento

numero
JO cerrada qued

lenva

dos por e

Universidad de Madrid
Secretaria Cenera!.— Negociado de

tado provecto y pnmx
s pa

con lo siguier
La Sala

parte le la obra

lesa ex .etermi- le Gobier Cuarta el plazo de seis meses, a
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TIMBRE Rústica para,.„igual año, por Jl
ocho días. "*|

Ordenanzas municipales eje Iy Servicios para dicho año porg
de quince días.

'
Expediente de habilitación de cen el Presupuesto del corriente eció, por quince días.
Oteruelo del Valle, 16 de octuh

1951.— El Alcalde, Julián Caí,
Iruela.

en dicho proyecto la conducción hasta
«1 Sanatorio.

publicación en el Boletín Oficial de
la provincia. Pedro Cozar Rebolloso, paseo de las

Acacias, número 81; Fernando Seradra
Palmer, Embajadores, 196.

IZi

Quinta. Las obras no podrán comen-
zar antes que sea aprobado, por los Ser-
vicios Hidráulicos del Tajo, el proyecto
complementario prescrito en la cláusula
anterior.

Dios guarde siempre a España y la
vida de V. I. muchos años.

Madrid, 22 de octubre de 1951.
—El

Ingeniero Director, firmado: Ramón
María Serret (rubricado).

INDUSTRIAL (EXPEDIENTES)

Sexta. El concesionario queda obli-
gado a dar cuenta a los Servicios Hi-
dráulicos del Tajo del comienzo y ter-
minación de las obras; concretamente, el-
replanteo de la presa ha de hacerse con
la intervención de los citados Servicios.

Francisco Largo Pérez, Caravaca, sin

Al pie se lee: Ilustrísimo señor Di-
rector General de Aeropuertos.

—
Refe-

rencia (A. 88 M.).»
Madrid, 23 de octubre de 195 1.

—
Ma-

Martínez-Avial

número

Es copia: El Ingeniero Director, Ka-
món María SerreM

4.971 \u25a0

(G.-1.138) (G. C—4.721) ÍX.-9
CERCEDILLA

No podrá comenzar la explotación del
aprovechamiento hasta que haya sido
aprobada, por los Servicios Hidráulicos
del Tajo, el acta de recepción definitiva
de las obras; en dicha acta se harán
constar los nombres de los productores;
españoles que haya» suministrado los
materiales y maquinaria empleados en
las mismas, conforme previene la Real
Orden dé 29 de noviembre de -1924 para
protección a la Industria Nacional,

(0.-18.509)
Se hallan expuestos al público eSecretaría de mi cargo, por el t

que se indica y para oír reclamac
los siguientes documentos:

AYUNTAMIENTOS
Recaudación de Hacienda en la

Aprobadas por este Ayuntamiento las
Ordenazas de exacciones municipales
\u25a0formadas para el próximo ejeroic-io de
1952, y de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 694 de la ley de Régimen
Local, se exponen al público por plazo
de quince días para oír reclamaciones.

BECERRIL DE LA SIERRA

Zona de Inclusa Por quince días, Padrón y List
bratoria de la Patente Nacional demóviles.Don Manuel Martínez- Avial y Bonapla-

ta, Recaudador de Contribuciones e
Impuestos del Estado de la Zona de

Por diez días, Matrícula de I
tria! y Lista cobratoria.

Inclusa, de esta capital Por* ocho días, Padrón de Edific
Solares y Lista cobratoria de Ur¡

Séptima. La ejecución de las obras,
asi como su explotación, quedarán bajo
la inspección y vigilancia de los Servi-
cios Hidráulicos del Tajo, obligándose
al concesionario a permitir, eo todo tiem-
po, la entrada en las instalaciones a los
funcionarios de aquel Servicio.

Hago saber: Que en expedientes eje-
cutivos que se tramitan por esta ofici-
na contra los deudores que a continua-
ción se relacionan, por los débitos que
se expresan., y en los que no ha podido
llevarse a efecto notificación alguna por
resultar de domilio ignorado, y en virtud
de lo dispuesto en el vigente Estatuto
de Recaudación- en su artículo 127, se
ha dictado providencia acordando reque-
rir por medio del Boletín Oficialde la
provincia a- los deudores, sus herederos
o causahabientes, para que en el plazo
de ocho días comparezcan en este ex-
pediente o señalen domicilio o represen-
tante a quien poder dirigir las notifi-
caciones; bien* entendido que transcurri-
do dicho plazo sin haberlo efectuado se
continuarán las actuaciones sin intertar
nuevas notificaciones, previa declaración
de rebeldía:

Becerril de la Sierra, 28 de septiem-
bre de 1951.

—El Alcalde, L, Sanz.
Todos ellos para regir en el pr.

ejercicio de 1952.
(G. C.-4.725) (O.—18.464) Cercedilla, 15 de octubre de 19

El Alcalde, M. Hortal.
Formados los documentos tributarios

de este término municipal que a conti-
nuación se expresan., y para el ejercicio
de 1952, quedan éstos expuestos al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento durante los plazos que respecto
a cada uno se indican, con el fin de que
por los contribuyentes puedan ser exami-
nados dentro de los plazos fijados y pre-
sentar las reclamaciones que se crean

(G. C—4.719) (X.-c

COLMENAR DEL ARROYO
Octava. Todos los gastos que origi-

nen la inspección y vigilancia estableci-
das en la cláusula anterior, así como las
confrontaciones, reconocimientos, infor-
mes, aprobaciones, etc., serán de cuenta
del concesionario, con sujeción a los ti-
pos y reglas que rijan cuando se ocasio-
nen.

A partir del día 20 del mes a
quedan expuestos al público en la £
taría de este Ayuntamiento, al c
de oír reclamaciones y por el tiemp
glamentario, los siguientes docume

Padrón y Lista cobratoria de Url
Matrícula Industrial y Lista cob

Novena. El agua objeto de esta con-
cesión no podrá dedicarse a otro uso que
el establecido en estas condiciones, para
lo cual precisamente se concede, a me-
nos que se obtenga la debida-autoriza-
ción para ello.

convenientes Colmenar del Arroyo, 16 de oc
de 1951.

—'El Alcalde, Emiliano
'

1

pos.

i.° El Padrón y Listas cobratorias
de Edificios y Solares, durante ocho
días. ',

2.0 Matrícula de la Contribución In-
dustrial, durante el plazo de diez días.

(G. C—4.718) (X.-<

ARAVACA
Décima. Se declara de utilidad pú-

blica esta obra a los efectos de las ex-
propiaciones de todo tipo que sean ne-
cesarias, a las imposiciones de servidum-
bre de acueducto y estribos de presa y a
las necesidades cjue surjan en la explo-
tación. Se autoriza la ocupación1 de los
terrenos de dominio público en que hayan
de establecerse las diversas partes de la
obra.

INDUSTRIAL . 3.0 El Padrón de la Patente Nacio-
nal de Automóviles, durante ej plazo de
quince días.

Formadas la Patente Nacional
Circulación de Automóviles y la
trícula de Contribución Industria
esta villa para el año 1952, se 1
expuestas al público en- la Secretar
este Ayuntamiento, por plazo de q
días, para oír reclamaciones.

Inocencia Pérez, Cabestreros, núme-
ro 10; Joaquín Murillo Garrido, Ama-
zonas, 4 y 6; Enrique Ruiz Escribe, Te-
niente Coronel Noreña, 16; Mármoles y
Piedras Labajos, Juanelo, 21;„Cipa, So-
ciedad Limitada, Moratínes, 33; Carlos
Moyano, Martín de Vargas, 23; Polonio
Diez Maroto, Martín de Vargas, 23;
Juan Caja, Huerta del Bayo, 15; Fede-
rico Serranía Pons, Marcelo Usera, 25;
Galo de las Heras García, Antonio Ló-
pez, 27; José López Pérez, Marcelo Use-
ra, 51; Mariano García Sanz, Carmen
Bruguera, 55; José Peláez Frade, Mar-
celo Usera, 14; Justo Quintan-illa, Peña
de Francia, 13; Avelino Balseiro, Ama-
zonas', ,45 Benito Gavilán Barroso, Ver-
dad, 13;- Catalina Martín, Dos Herma-
nas, 7; Elias Fernández Ampuero, Jai-
me el Conquistador, 22; Eduardo Díaz
Carnarco, Embajadores, 149; Jjosé Ra-
mírez de la Torre, Mira el Sol, 15; Fé-
lix Martín Bermejo, Dehesa de la Ar-
ganzuela, 7; Mariano Cubells, Mercado
Central de Legazpi; José Luis Gutiérrez,
Algete, 6; José Pérez Belniar, Sombre-
rete, 16; Leandro Pascual, Toledo, 47;
Concepción Hernández González, paseo
de las Acacias, 81; David Rosell Ami-
grat, Mercado Central de Legazpi; Pau-
lino Laorga Martín. Antonio López, 60;
Benito Balbuena, Manuel Muñoz, 13;
Francisco Martínez Rodríguez, Antonio
González Porras, 1; Ramón Sánchez Al-
barrán, Antoñita Moran, 63; Francisco
Tari Miralles, General Ricardos, 93; Ra-
món Sáinz, Salaberry, 18; Eduardo Na-
varro, plaza de Tirso de Molina, 9; An-
tonio Ardura Vitoria, Baleares, sin nú-
mero.

Becerril de la Sierra, 6 de octubre
de 1951.

—-El Alcalde, L. Sanz.

(G7-C^4^73)^^^
LOS !V

ÍX.-984)

Habiendo sido aprobadas por este
Ayuntamiento ¡as Ordenanzas de exac-
ciones municipales que han de nutrir el
Presupuesto ordinario de Ingresos del
próximo ejercicio de 1952, y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 694
de la ley de Régimen Local, quedan ex-
puestas al público, en el término de
quince días, para oír reclamaciones.

Aravaca, 15 de octubre de 1951
Alcalde (ilegible).

(G. C—4.717) CX—
Undécima. Esta concesión ge otorga

a perpetuidad, dejando a salvo el dere-
cho de propiedad y sin perjuicio de ter-
cero, con sujeción estricta a las Leyes
y demás disposiciones generales y espe-
ciales vigentes y que sean aplicables, en-
tre ellas las de protección a la Indus-
tria Nacional y las de carácter social.

Duodécima. La Administración po-
drá exigir en cualquier momento en que
lo considere necesario la instalación, por
cuenta del concesionario, de dispositivos
de medida, que permitan asegurar la sa-
lida del embalse de los caudales nece-
sarios para atender a los usuarios de
aprovechamientos de aguas abajo que
acrediten tener derechos legalmente ad-
quiridos al uso del agua.

BUÍTRAGO

Se halla expuesto al público en
cretaría de este Ayuntamiento e
-supuesto municipal ordinario ap
por el mismo para el año de 195
espacio de quince días hábiles, c<
jeto de oír reclamaciones.Los Molinos, 15 de octubre de 1951El Alcalde, Primitivo Herrero. Buítrago, 17 de octubre de 1

alcalde (ilegible)!
4.71 *-]H

W--4-/20I (X.-982)

VILLAREJO DE SALVANES (O.—18

De conformidad con cuanto dispone
el articulo 694 de la ley de Régimen Lo-
cal, quedan expuestas al público las Or-
denanzas de exacciones municipales que
han de regir en el próximo año de 1952,
por término de quince días, durante los
cuales podrán formularse las reclama-
ciones que se estimen pertinentes.

Se hallan expuestos al púb!ic<
Secretaría de este Ayuntamiento
oír reclamaciones, los docume.n
bratorios para el ejercicio de 19
a continuación se detallan:

Decimotercera. . El plazo de ejecución
para la> totalidad de la obra se fija en
dos (2) años, contados a partir de la
publicación de la concesión definitiva en
el Boletín Ofici provincia de
Madrid.

Matrícula de la Contribuí
tnal, diez días.

(G. C-4.724') (X.-983) Padrón de Patente Nación
móviles, por quince días.

TORRELODONES Padrón de Edificios y Se
Se hallan expuestos al público en la

Secretaría dé este Ayuntamiento, a fin
de oír reclamaciones pertinentes, los do»
cumentos contributivos siguientes:

Patente Nacional de Automóviles, du-

ocho días
Décimocuarta. El concesionario que-

da obligado a conservar y reparar esme-
radamente las obras que entran en esta

Kuitrago, 17 de octubre ele 1

Mcalde (ilegible) \u25a0
(G. C.

—4-7it>lH |X.-

concesión

Déeimoquint-¡
cara:

Esta concesión caelu- rante quince días COLMENAR DE OREJA
Matricula de Contribución Industrial,

durante diez días.
Queda expuesto en esta Secrí

(Negociado 2.0), el Padrón de la
C (Camiones) de la Patente Na<*
de Automóviles para el año de 1952
rante la segunda quincena de! Prej
mes de octubre, admitiéndose "as f

maciones que se presenten duran
tiempo de exposición."

a) Por falta de cumplimiento de cual-
quiera de las condiciones anteriores. Padrón y Lista cobratoria de la Ri.queza Urbana, por ocho días. I

Torrelodones, 15 de octubre de 19-,il
El Alcalde ileg-ibjej"*****************************************************************!

C,—4.720ÜB

b) En los casos y términos expresa-
dos en las vigentes Leyes dje aguas y
general de Obras Públicas para las de
su naturaleza.

MULTAS
Felipa Romera Gil, ronda de Toledo,

número 16; Rogelio Santos Rodríguez,
Amparo, 96; Benjgno García Aguado,
Mesón de Paredes, 84; José Fernández,
Juaneló, 9; Francisco Pascual Paños,
Bolívar, 12; Carmen Guerrero, Cabes-
treros, 5; Luis Martínez CanteTO^ca-
rretera de Manzanares Seg-undalBH

lX.^987)
Por el no uso durante veinte años OTERUELO DEL VALLEd) Si el concesionario transfiere sus

derechos sin la debida autorización ofiv
cial.

Se hallan expuestos al público en. laSecretaría de este Ayuntamiento, a efec-
tos de reclamaciones, los documentos

Lo que se haoe público paf

conocimiento.
Colmenar de Oreja. -15, CK

195 1.—E^lraldeíüegibW
(G. \u25a0

Y habieneio aceptado la Dirección Ge-
neral de Aeropuertos las preinsertas con-
diciones y remitido póliza de 150 pesetas,
según dispone la vigente ley del Tim-
hre. más el recargo reglamentario, que
qued al expediente, se lo comu-
nico a V. I.para su conocimiento, con,

(hotel)
195

Matricula Industrial para efectos tri-butarios de 1952, por plazo de diez días,
Padrón y Listas e*obratorias de Con-tribución Lrbana para el mismo año,

por plazo de ocho días.

siguientes —
4-7" 0

VILLAt>EL PRAI>°DERECHOS REALES
Aprobados los pliegos de

para la contratación por me
basta ele las obras de pavirrK
las calles de Toledo. Sarrtra

Obelulia García AbeJla, Enrique Trom-
peta, número 2; Jesús y Dolores Buen-
elia López, Ribera de Curtidores, 22. Padrón de la Contribución Territorial
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r^lico por plazo de ocho días para

aclamaciones. . "'\u25a0

Ala del Prado, a 16 de octubre de
El alcalde, José Reguilón.

\u25a0'\u25a0 C.-4«7<*>) (O.-18.469)

:;:
rituosas y Alcoholes y Consumo de Car-
nes frescas y saladas, Volatería y Caza
menor para el año próximo de

"

1952,quedan expuestos al público en la Secre-
taría del Ayuntamiento, por término de
quince días, para oír reclamaciones.

Campo Real, 15 de octubre de 1951.El Alcalde, Joaquín Rubio.
(G, C.^-4.705) (O—18.470)

Dehesa de labor y pastos, llamada
«Casa del Cura», en término de Arga-
masilja de Alba, procedente de la de la
Encomienda de Peñarroyo-y Monte de
San Juan; su cabida es de quinientas
treinta y cuatro hectáreas doce áreas y
ocho oentiáreas. Linda: al Norte, con
finca del General Aguilera y de don An-
tonio Perales; al Este, con esta finca y
otra de herederos de don José Joaquín
Jiménez "de la Cuba; a! Sur, con el quin-
to Catalina, de don Casimiro Peñalva,
y al Oeste, con el río Guadiana.

Manso Salva y parte con el Manso Gi-
rones; Sur, parte con. el Manso Anés,
parte con el Manso Girones y parte con
tierras establecidas, por Gruata; Oeste,
parte con el Manso Geli, parte con el
Manso Anés, parte con Rimbau y parte
con pieza de tierra de don Juan Forgas
Matilla, y Norte, parte con el Manso
Geli, parte con Rimbau, parte con. el
Manso Salva y parte con don Juan For-
gas

—
Inscrita en el Registro de la Pro-

piedad al tomo setecientos treinta y cua-
tro, libro, once, folio ciento treinta y
cuatro, finca seiscientos seis, inscripción

ida.
—

Sale a subasta en, la canti-
s mil pesetas, pactada

en la escritura arfio.

r nfeccionados los documentos cobra-
\u25a0 correspondientes a 'la Contribu-ye Urbana, así como de Patentes

Vtomóviles para el año 1952, se ex-

nen al público por espacio de ocho y

ince días, respectivamente, a tos efec-. de reclamaciones.
V'üía del Prado, a 15 de octubre de
,1—El Alcalde, J|osé Reguilón.
G. C—4710) (X.—993)

Magistratura de Trabajo núm. 2,
de Madrid Para que tenga lugar la citada subas-

ta^ que se celebrará doble y simultánea-
mente en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito er. la calle del General Cas-
taños, número uno, y en el de igual cla-
se de Alcázar de San Juan, se ha señala-
do el día veintiuno de diciembre próxi-
mo, a las once de su mañana; advirtién-
dose a los licitaelores:

En los autos que se jsiguen en esta
Magistratura de Trabajo número 2, de
Madrid, a instancia de Milagros Grande
Jiménez, contra Aurelio Paredes, sobre
despido y salarios, bajo, el número 196,
del corriente año, aparece, entre otros,
la siguiente 1

CÉDULA DE CITACIÓN

SAN AGUSTÍN DE GUÁDALIX Segunda

ie hallan expuestos al público en la
retaría de este Ayuntamiento, du-
te diez días, los documentos cobra-
os para el año 1952 que a continua-
1 se expresai*~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~|

le cabida cua-
tro ! vte áreas
cuarenta y na el expre-
sado lugar de Ruidellots ele la Selva, ele
pertenencia del Manso Oñar. Linda: por
Este y Norte, tierras del Manso Anés;
Sur, Manso Vilart y Pe '.ro Plá, y Oes-
te. Juan Vidal, la tomo cuatro-
cientos cincuenta y nueve, libro siete,
folio doscientos cuarenta y nueve, finca
ciento cuarenta v ocho, inserip
cera.— Sale a subasta por el tipo de quin-
ce mil pesetas, pa ritura.

Providencia.
—

Magistrado, señor Her-
nández San Román.

—
Madrid, 3 de octu-

bre de 195 1.
—

No habiéndose recibido el
Boletín Oficial en el que se acredite
la citación para confesión judicial del de-
mandado, \u25a0 cítese nuevamente, por me-
dio de edicto, para que comparezca
el demandado el día 13 de noviem-
bre próximo, a las doce de su ma-
ñana, para la práctica de confesión ju-
dicial, requiriéndole para que aporte los
libros de salarios justificantes de pago
de las cantidades reclamadas.

Primero

Wpádro Solares.
p Matrícula Industrial.
bn Agustín del Guadalix, 18 de oc-
re de 195 1.—El Alcalde, Patricio

Que no se admitirán posturas que no
cubran la cantidad de trescientas cin-
cuenta mil pesetas, fijado en la «escritura
de constitución de hipoteca.

Segundo
\u25a0(X.— 994)

oliva

*lZ.
G. C ,—4.709) Que para tomar

'
parte en la subasta

deberán consignar previamente una can-
tidad igual ai diez por ciento del in-
dicado tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos; y

El Presupuesto ordinario para el ejer-
io de 1952 aprobado por el'Ayunta-
ento se hallará expuesto al público en
Oficinas municipales, por espacio de

ince días, a los efectos de su examen
formulación de las reclamaciones que
;a!mente sean pertinentes, las cuales
berán presentarse por escrito en el
jpio Ayuntamiento.

Tercera

'«La Arta.
de pertenencia .¡an-

te: por Este, Esteban '• An-
Sur, Ana Plá, me-

diante camino; (a <ñt>r Vidal, y
Norte, el mismo y Teresa Plá.

—
Inscrita

al tomo ochocientos diecisiete, libro do-
ce, folio doscientos cuarenta y ocho, fin-
ca siete, inscripción quinta.

—
Sale a su-

basta por el tipo de veinte mil pesetas,
pactado en la escritura.

Lo mandó y firma Su Señoría; de que
certifico.

—
Firmado: Fernando H. San

Román.—
-Ante_n*í^A-*tonio^PabórL—

ubricados.B

Tercero

Que los autos y 4a certificación del
Registro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria estarán efe manifiesto en
la Secretaría; que se entenderá que todo
Kcitactor acepta como bastante la titu-
lación, y que las cargas y«gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante .los acepta y queda subrogaeio en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del

W V para que sirva de citación al deman-
Hado Aurelio Paredes por_ medio de su
inserción en el Boletín Oficial, expido
el presente, que firmo en Madrid, a 3 de
octubre de 1951.— El Secretario, Antonio
Pabóni.

"resnedillas, 17 de octubre de 1951
Alcalde, Eulogio Rodríguez.
G. C—4.712) * (O.—18.468)

Confeccionada la Matárícula de In-
istrial para el ejercicio de 1952, queda

(G. C-4-943) (I-—693)

pueata al público, por espacio de diez
¡5, en la Secretaría de este Ayunta-
ento, para ser examinada y presentar
itra la misma las reclamaciones que
consideren oportunas.

001

PROVIDENCIAS JUDICIALES remate Cuarta

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Madrid, veintisiete de octubre de mil
novecientos cincuenta y uno.

—
El Secre-

tario, Pedro Pérez Alonso.
—

El Juez de
primera instancia (ilegible).

(A.-16.712)

Casa ele tres cuerpos y pis.
lie elel Campo, número veintiuno.
villa de Bagur; miele de longitud cator-
ce metros sesenta centímetros, v ele la-Fresnedillas de la Oliva, 15 de oc-

bre de 1951.
—El Alcalde, Eulogio

JUZGADO NUMERO 1 tituel, cinco con cuarenta, con un huerto
contiguo a la parte Orienta a la
espalda, que tiene la longitud de dieci-
nueve metros cincuenta centímetros
latitud, catorce metros, o sea una super-
ficie

-
setenta . tetros

cuae'raelos. Lindante en junto: por Sur,
derecha entrando, con Ji res;
Este, espalda, Sebastián t Per-
ita; camino
y parte hereeleros de Martín Pella Deu-
lofeu, y Oeste, frente, calle del Campo.
Inscrita en el Registro de la Propiedad

.a Bkbal al tomo

G. C —4.707) (X.—996) CÉDULA DE SEGUNDO EMPLAZAMIENTO

S.4X LORENZO DEL ESCORIAL En virtud de providencia de hoy, dic-
tada por el Juzgado de primera instancia
número uno, Decano, de los de esta ca-
pital, en el juicio declarativo de mayor
cuantía promovido en nombre de eloña
Ana María Elio y Gaztelu, Marquesa de
Camporreal, contra don Florencio Gam-
bito Bustillo y elon Enrique Loizaga Cor-
cuera del Palomar, sobre venta de la fin-
ca sita en esta capital, calle de Rafael
Calvo, número cuarenta y dos moderno
y cuarenta antiguo, que poseen los liti-
gantes proindiviso, no habiendo compa-
recido dichos demandaelos al primer em-
plazamiento se les hace este segundo,
por desconocerse su paradero, para que

dentro del término ele «neo dias compa-
rezcan en los autos, personándose en for-
ma; previniéadoles que transcurrido este
plazo se ¡es declarará en rebeldía y se

tendrá por contestada, la demanda por

JUZGADO NUMERO 4

bado definitivamente por el Ayun-
ió Pleno, en sesión celebrada el

Aarol
EDICTO

En virtud de providencia dictaela en

el día de hoy por el Juzgaelo ele primera
instancia número cuatro, de esta capital,
en autos seguielos por el procedimiento
sumario que establece el artículo 'ciento
treinta y uno de la vigente ley Hipote-
caria, á instancia del Procurador don To-
más Romero, en nombre V representa-
ción ele don Carlos Den quez,
contra d.
soto a 'a

venta en púa
brará pea \u25a0

au*

cfiem calle
del I años, número uno, piso
bajo, el i nbre próximo,
a las v por el tipo pactado
en a

las I

29 del pasado mes de septiembre,
Presupuesto extraordinario para
trucción de sesenta viviendas pro-
las en el barrio de Nuestra Señora
Rosario, de esta localidad, de con-
idad con lo que establece el apar-

2.0 del artículo 669 ele la ley de* diciembre de 1950, queda expúes-
1 público, con sus anexos, en esta
etaría de mi cargo, durante el pia-
le quince días, a los efectos de

bro tren.
finca ochocie i

tipo . pactado
.ura.-cíones

Lorenzo del Escorial, a 13 de oc-
de 1951.

—
-El Secretario, Julián

Uribarri.
Quinta

tí C.—4.714) (O.—18.466)
Un patio frente a la c¡ ata en

la calle del Campo, de la villa de Ba-
gur, ele superficie doscientos catorce me-
tros cuaelrtidos. Lirrdante: por Sur, iz-probado el Presupuesto ordinario

ha de regir durante el próximo ejer-
0 económico de 1952, por la Cor-po-
°a municipal, en sesión celebrada
''a 29 del pasado mes de septiembre,
conformidad con lo que establece el
culo 655 de la ley de 16 de diciem-

19S°, queda expuesto al públi-
en «sta Secretaría de mi cargo, du-
te el plazQ <•-. qU;nce ¿{a&¡ a los efec-."*

reclamaciones.
>a"" Lorenzo del Escorial, a 13 de oc-
r? x93^-—*E1 Secretario, Julián

ellos guientes

P^íIrlTiñseTü
tk la provincia expido la presente en

Madrid a veintisiete ele octubre ele mil

novecientos cincuenta y unoj-E^^.tario. 1"" <'•' yloj¿¡¡¡¡¿¡¡¡¡^$»»tM

Primera da, entrando, con don Je>sé Pí Si-

y Oeste, r ri-

gola.
—

Inscrita ai
ta y
ta \
insea pe*1"

el tipo c* s, pactado

Tóela aquella I
Oñar», c ra, porcbi

ampo, p par-
poe:o más» o(A.—16.713)

JL'ZCADO NUMERO 3 V ln
be r-

sc t u de 'a
Rambla de Santa Coloma a Gerona
mil - superficiales, igua-

les i ocho

Fn virtud de providencia dictada, en

este dii, por el señor Juez ele primera

|"""""""""^~~^~~ mero tres, el*
r>rocetiimicnto espcci

EDICTO

Unbarri Otro del Campo, ele

Lindante: por Su
P¡ Gispert;

"''
e-4.713)

nstanc

en los autos(O.—18.467 ¡Bario del a.aculo centone

rU- lilev Hipotecaria, a instancia i

Francisco Ortega Juaranz, contra don

OKerioMartínoz Lanzarotc, sobre re-

de cantidad, correspondiente a

un
h¿ho con garantía h pote-

se saca a la, venta en puib

orimera subasta y urrnin,

% finca especialmente h,p y que

CAMPO REAL quedaron

dos por este Ayuntamiento mino público; y
í Campo.

—
Inscondiciones y tarifas que

parti-

do ju

por fc__

n la subasta de los arbitrios
s ele Reconocimiento Sanitario
tos. Casa Matadero, Puestos' Plaza del Mercado, Rodaje
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JUZGADOS MUNICIPALES Don, Pedro Redondo. Gómez T J
nicipal del Juzgado núrneroJMadrid.

k

Hago saber: Que en los aut,
juicio verbal de faltas seguido enjuzgado con el número 247, fehe acordado se cite a Gregorio S¡S
Calvo, el cual se encuentra- en ¡JL
paradero, para qué el día I2 de dkbre, y hora de las once de su mafcomparezca ante la Sala audienci
este Jluzgado, sito en la calle de
manos Alvarez Quintero, número -

ta por el iipo.de tres mil pesetas, pac-
tado en la escritura.

no del señor Juez, a veinticinco ele oc-
tubre de mil novecientos cincuenta y uno.
El Secretario, Isidro Domínguez.

—
-Vis-

to bueno: El Juez de primera instancia
bleS

JUZGADO NUMERO 12
¿-
2

Séptima

L'na casa en la villa de Bagur, calle
de Santa Reparaela, número veintitrés.

le un cuerpo y dos
atitud ocho metros s«.

santa y nueve milímetros, y tic longi-
tud, once metros seiscientos noventa y

i milímetros, con un huerto conti-
guo a su espalda ele seis metros ocho-
cientos veintiún milímetros de longitud
v de ocho metros novecientos sesenta y

ro milímetros ele latitud. Lindando
unto: al frente, Oeste, dicha calle;

derecha, saliendo, Norte, José Cariel Vi-
llallónga; espalda, Este, el mismo, y Sur,
izquierda,- herederos de Francisco For-
rnent.

—
Inscrita al tomo setecientos trein-

ta v ocho, libro veintiséis, folio ocho,
•,lo noventa y tres, inscripción.

sta por el tipo de
ciento cincuenta mil pesetas, pactado en

Por el presente, en virtud de proveído

dictado con esta fecha por el señor Juez
municipal del número doce, de los de esta

capital, en los autos de' juicio verbal ci-

vil seguidos en este Juzgado bajo el nú-

mero doscientos ochenta y uno, del año

mil novecientos cuarenta y nueve, a ins-
tancia de don Manuel del Valle Lozano,

como apoderado de «Muebles Duramás»,
Sociedad Anónima, contra don Felipe
Martínez Adrada y don. Eduardo Ramos,

sobre reclamación de cantidad, se saca
a la venta en pública subasta, por pri-
mera vez, en el precio que han sido ta-

sados, varios bienes muebles, propiedad
del demandado don Felipe Martínez
Adrada, todos los cuales se hallan va-
lorados en la sunjadeirii^^escieritas

pesetasH

EDICTO

(A.—16.707)

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento a lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia número cinco, da-
los de esta capital, y en los autos de
juicio universal de concurso efe doña Joa-
quina Gómez y Pérez ele Tejada, se ha

elieatado el autt> cuyo encabezamiento y
parte dispositiva se>n del tenor literal si-

(G. C—4.823) (B.-6.5,

Don Pedro Redondo Gómez, Jueznicipal número 20, de Madrid
guíente

Hago saber: Que en Jos aute
juicio verbal de faltas seguido en
Juzgado con el número 444, de
he acordado se cite a Jerónimo G
Sánchez, el cual se encuentra en
rado paradero, para que el día 1

diciembre, y hora de las once de si
ñaña, comparezca ante la Sala ai
cia de este Juzgado, sito en ja ca
Hermanos Alvarez Quintero, núme

rjez señor clon Manuel Díaz

Cava.
—Madrid, a veintidós de

octubre de mil novecientos cincuenta y
uno.

—
• El anterior escrito, únase a k>s

autos de su razón, y ... Su Señoría, por
ante mí, el Secretario, dijo: Se da por
terminado y concluso este juicio univer-
sal de acreedores de doña Joaquina Gó-
mez y Pérez ele Tejada, publicándose los
edictos correspondientes en el «Boletín
Oficial del Estado»' y Boletín Oficial
ele -esta provincia, restituyéndose a la
concursada o a quien su derecho repre-
sente en la libre administración y pose-
sión de sus bienes, haciéndose para ello
tóelo lo necesario y declarándose exento
de responsabilidad al ex 'síndico don José
Martínez Maldonaelo; facilítense los tes-
timonios que se soliciten, facultándose al
sinelico elon Antonio Zorrilla Ondovilla,
como apoderado del Banco Popular Es-
pañol, para desistir ele los juicios eje-
cutivos pendientes y que tengan relación
con este concurso, cancelando los títulos
que dieron lugar a las reclamaciones que
se siguen contra doña Carmen Alzugaray
en este propiei Juzgado y en los números
once y dieciocho, de esta capital, de-
biendo estar y pasar los acreedores y de-
más interesaelos en este juiciopor cuanto
se convino en el acta ele veintinueve de
enero ele! corriente año. Insten los que-
sean parte legítima lo que a su derecho
convenga para la plena efectividad de
lo acordado, y notifíquese este auto al
excelentísimo señor Fiscal de esta Au-

la escritura WVa
Día dieciséis de noviembre próximo, a
las diez de su mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la plaza
efe Chamberí, número cuatro, piso bajo.

Octava

Huerto de tierra cultivo en la villa de
Bagur, calle de Santa Reparada. Mide

*¡tud once metros seiscientos noven-
ta y cinco milímetros, V de longitud, seis
metros seiscientos veintiséis milímetros.
Lindando: al, frente, Este, con dicha ca-
lle; derecha, saliendo, Sur, don Carlos
Moret Molinas; izquierda, Norte, y es-
pálela, Oeste, elon José Caner.

—
Inscrita

al tomo mil ciento cuarenta y siete, li-
bro cuarenta, folio ciento cinco, finca
ciento noventa y cuatro, inscripción cuar-
ta.—Sale a subasta por el tipo de ocho
mil pesetas, pactado en la escritura.

(G. C—4.822)

LLERENA

(B,-t
Se previene a los licítadores
Que para tornar parte en la subasta

habrán de depositar el diez por ciento,.
sobre la mesa de este Juzgado o en la
Caja General efe Depósitos, del importe
ele la tasación; y

Por la presente, y en virtud
acordado por el señor Juez coman
esta ciudad, en los autos de juicii
bal de faltas que con el número i¿

195 1, de orden., .se siguen en esti
gado, contra Francisco Marín C
y otros, por hurto, se cita a diel
nunciado, que tuvo su domicilio ei
ciudad, y del cual desapareció hai
rios meses, para que comparezca
Sala audiencia de este Juzgado c
cal, dentro de los diez días conta
partir de aquel en que aparezca i
esta cédula de citación en el B<
Oficial de la provincia.

Que no se admitirán posturas que no
cubran, las elos terceras partes de la mis-
ma; igualmente se hace constar que los
bien.es embargados se haílan depositados
en poder dé don Felipe Martínez Adra-
da-,-efue» tiene su domicilio en la calle de
Martín Machio, número treinta y seis,
efe esta capital.Novena

Toda aquella heredad llamada «Manso
-\u25a0>, sita en término de Ruidellots de

la Selva, que consta de estas dos suer-
tes: la primera se compone eje cuarenta

y dos \u25a0 besanas, o sea nueve hectáreas
ocho áreas sesenta y nueve centi-- de tierra de cultivo, y veintiuna

igual a cuatro hectáreas cin-
nueve ái * cen-

tiáreas ele terreno inculto, yermo, y bos-
que. Dentro de esta suerte está encla-
vada la casa que sirve ele habitación al
aparcero, señalada cori el número trein-
ta y cuatro, con sus corrales, pozo, co-
bertizo y trilladera, de planta baja y un
piso. Linda: por liste, con río Oñar y
con los Mansos Esteva y Vilá; Sur,

ría, Manso Vilá y tierras de
Juan Vidal; Oeste, "Manso Vilá, Juan
Vidal y Manso Oñar, y Norte, con este
último Manso y el rio Oñar. Está atra-

vesada por la vía terrea y por la ace-
quia que lolino de
La seguí
campe» que a ubida una bes

por Este y Sur,

Ileste, linea férrea,
;ta y
cquia

¡ta en el
bro trece,
einticinoo,-
ibasta por

Y para su inserción en el Boletín* Ofi-
cial de esta provincia y en el tablón efe
anuncios de este Juzgado expido él pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez
municipal, en Madrid, a veinticuatro de
octubre de mil novecientos cincuenta y
uno.

—El Secretario, P. H. (ilegible).—
Visto bueno: El Juez municipal (ilegi-
ble).

(G. C—4.826) (B.—6

ILLESCAS
De orden del señor Juez coman

esta villa, en providencia de est
(19 de octubre de 1951), se cita a
tantino Romero Mauvüle, el cual
su último domicilio en Madrid, ca

(A.—16.705*)

Manuel Alexándre, número 6 ó u
en ignoraelo paradero, para que o
rezca ante este Juzgado para asi:
juicio de faltas corespondientc, p<
cándalo público, que se sigue er
Juzgado contra el mismo y vanos
para el día 22 de noviembre,

diez y treinta, al que deberán con
con las pruebas de que intenten v¡

diencia CITACIONES
V para su inserción en =-1 BoletínOfi-

cial de la provincia se expide el presen-
te en Madrid, a veintidós de octubre ele
nlilnovecientos cincuenta y uno.

—
El Se-

cretario, P. S. (ilegible).
— El Juez de

primera instancia, Manuel Díaz Berrio

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan.
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Matina.

v Cava
(A.-16.715) y bajo los apercibimientos lega

(G. C—4.760) (B.—í

JUZGA DO NUMERO 8
edicto JUZGADO MILITAR

REQUISITORIAJosé Luis Ponoe ele Ix.-ón y Belk>so,
Juez de primera instancia número ocho,

capital.
JUZGADO NUMERO 20

Don Pedro Reeiondo Gómez, Juez mu- LOGROÑO
Urbaneja Esteban (Félix), Wj

Félix y de Juliana, natural de lo

mada, provincia de Patencia, efee
soltero, -de profesión carpintero, ele

tisiete años de edad, cuyas senas F
nales son: Estatura un metro sea
tos treinta v cinco milímetros, P*?'
gno, cejas al pelo, ojos Snses'
regular, barba .regular, boca re»
frente estrecha, domiciliado u'tirw

te en Torquemada, procesado en ,

número 138, de ig$i, P°[
*

de deserción y encartado en ei e- r

te juidicial número 256, de "9*>
'

el mismo delito, comparecerá en

Por el ' saber: Que por
veintidós del ac*-

tual en el expediente que ante elicho Juz-
sustaiteía con sujeción a la Lev-

de veintiséis de julio de mil novecientos
veintidós, se ha declarado al comercian-

ita Pla?a don Santiago Martínez
ifecido en la calle.de Cam»-

pomanes, número cuatro, en estado de
a de pagos, considerándole en

insolvencia provis; ibiéndose tam-
biér. sus acreedo-

tmta que esta-
do diez de la mencionada

para el dia doce* de diciembr.- ped-
ia tarde, en la Sala

. del propio Juzgado.

nicipal de! Juzgado número 20, de
Madrid. .
Hago saber: Que en el juicio verbal

de faltas eguieio en este Juzgado con
el número 383, de 195 1, ha acordado
se cite a Isaac Peral Cárdenas, que ise
encuentra en ignorado paradero, para
que el día 12 de diciembre, y hora de
las once de su mañana, comparezca
ante la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, número 3.

¡erte a los lidiadores
c para tomar parte en la subasta

signar previamente, sobre la
de! Juzgado, el diez por ciento de

íipeisH
w'

dichos tipos.
(G. C-4.825) (6-595)

e los autos v '. tción del
i regla cuarta

\presaek> articule) ciento treinta y
le- la lev Hipotecaria están efe ma-

ularía efel que refrenda.

Don Pedro Redondo Gómez, Juez mu-
nicipal del Juzgado número 20, de
Madrid.

mino de veinte días ante toon

López Azofra, Juez instructor*
miento de Artillería de Monta*
ro 24, de guarnición en y>*

'

apercibimiento de ser declarado «

Logroño, 22 de octubre áMg"
Teniente Juez instructor, &"

Y parí' n el BOLETÍN OFI-
axpide el pre-

\u25a0 *uitres ele octubre
ita y uno.

—
El

.
—

El
primera instancia, José Luis

\u25a0 Hago saber: Que en el expediente de
juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado con el número 556, cíe 195 1,
he acordado se cite a José MonteroReyes, Ángel Alvarez Núñez, Antonio

idas relio, Casimiro Herranz Ra-
y Manuel Espejo Gutiérrez, los

tran en ignorado para-
para que el día 12 de diciembre,

e las once de su mañana, com-
pare/can ante la Sala audiencia de este

ido, sito en la calle de Hermanos
Abare? Quintero, número 3,

(G. C—4.824) (B.—6.596)

lera que todo Hcitador
mte la titulación; y

aeres anterio-- preferentes, si los hubiere, al

--pon-
festinarse
-ate.

Azofra
íA.—16.700) (G. C—4.954)

(B--
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de esta provi ido el presen-
no firmoen Madri visto bue-

provincia de Madrid se publica
(«ariamente, excepto los domingoe
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